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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

45272 Anuncio  de  la  Secretaría  General  de  la  Consejería  de  Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía por el que se hace pública
la formalización del contrato de "Censo de poblaciones de Sisón (Tetrax
Tetrax) y Milano Real (Milvus Milvus) en Extremadura, elaboración de
sus planes de conservación y estudio de viabilidad de la reintroducción
de quebrantahuesos (Gypaetus Barbatus)".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural,  Medio Ambiente y Energía.

b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Secretaría General.  Servicio de
Gestión Económica y Presupuestaria.  Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1451SE1FR461.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Censo de poblaciones de Sisón (Tetrax Tetrax) y Milano Real

(Milvus Milvus) en Extremadura, elaboración de sus planes de conservación y
estudio de viabilidad de la reintroducción de quebrantahuesos (Gypaetus
Barbatus).

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79311000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 209.990,00 euros. Importe total:
254.087,90 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de noviembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de diciembre de 2014.
c) Contratista: Aema Hispánica, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 154.258,65 euros. Importe

total: 186.652,97 euros.

Mérida, 12 de diciembre de 2014.- El Secretario General de la Consejería de
Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y  Energía,  Ernesto  de  Miguel
Gordillo.
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